
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO ref.expte.n

º 3065/94 

El H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLIVAR", en uso de las facultades  son 

propias, sanciona con fuerza de: 

-ORDENANZA N:ll09/95- 

ARTICULO 1ro.;Autorízase a la Municipalidad de Bolívar a firmar Acta 

de Compromiso por el Préstamo de Doscientos Mil Pesos ($ 200.000=) 

otorgados por el Superior Gobierno de la Provincia de  Aires, según Decreto 

Nº:3941 de fecha 30 de Noviembre de 1994. 

ARTICULO 2º.:La  Municipalidad  de  Bolívar asume el  compromiso de afectar 

fondos de los Ejercicios 1995 y 1996 para dar cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 4to.del Decreto 3941, de devolución del préstamo, a partir del 2 

de Mayo de 1995, en 20 cuotas mensuales consecutivas de la vigésima ava parte 

cada una, las que incluirán la aplicación de la Tasa de Interés del 0,8% 

mensual, que se c a l c u l a r á  entre la fecha de otorgamiento del préstamo 

y la de vencimiento de la cuota respectiva.- 

ARTICULO 3º: Comuníquese,   regístrese,   publíquese  y  archívese. 

DADA en la Sala de Sesiones del H.CONCEJO DELIBERANTE DE Bolívar, a los 

23 días del mes de Febrero de 1994. 

 

 

 Alicia March de Laso (Presidenta)  

José Alfredo Acuse   (Secretario) 

  


